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RIOHACHA, LA GUAJIRA 

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL  
 
 

MEDISER IPS S.A.S, buscará relaciones armónicas con las comunidades del área de influencia 

de sus operaciones, enmarcadas sobre el respeto mutuo, cortesía, transparencia, la concertación, 

la participación estableciendo criterios de claridad. 

  

Esta política busca el beneficio común entre nuestra empresa y la comunidad basado en las 

siguientes premisas: 

  

1. Ser buen vecino y ciudadano. 
2. Mantener canales de comunicación permanentes entre los trabajadores, nuestros clientes 

y la comunidad, en conjunto con los entes gubernamentales y la empresa contratante. 
3. Respetar las tradiciones y los valores culturales de la población. 
4. Realizar en la medida de lo posible las compras y contratación local preferencial, para 

beneficio de la población del área de influencia, dentro de los parámetros de viabilidad 
técnica, económica y social. 

5. Coordinar con la empresa contratante, las comunidades y autoridades locales los planes 
de acción requeridos que permitan minimizar las posibles incomodidades causadas por la 
operación en las zonas de influencia. 

6. Por ningún motivo o en ninguna tarea de MEDISER IPS S.A.S., existirá forma alguna de 
trabajo infantil, o labor forzosa u obligatoria y se asegurará la defensa de los Derechos 
Humanos, por tanto no existe discriminación racial o de sexo.   
 

Esta política será publicada, divulgada y actualizada cada vez que la empresa lo considere 

pertinente. De igual manera estará disponible a todas las partes interesadas. 
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